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Referencia: Dictamen Nº 5412. Actuación Nº 006/21. /// Acta Acuerdo 30/01/21 CCTS para el personal del 
Sistema Federal de Manejo del Fuego

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen Nº 5412. Actuación Nº 006/21.- Acta Acuerdo y Acta Complementaria de fecha 30 de enero de 
2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
Sistema Federal de Manejo del Fuego, incorporado al Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional mediante Decreto Nº 47/2021, con vigencia a partir de 1 de febrero de 
2021.

A través de los documentos en estudio las partes acuerdan el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego el cual se incorpora como Anexo I y, 
mediante el Acta Complementaria acuerdan las Cláusulas Transitorias para el personal contratado bajo 
artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Al respecto, se destaca que de conformidad con el artículo 1º del Convenio Colectivo Sectorial 
mencionado se determina que el mismo será de aplicación para todos los trabajadores y trabajadoras que 
integren, dentro de la Administración de Parques Nacionales y del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Sistema Federal de Manejo del Fuego, creado por la Ley Nº 26.815, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto 
Nº 214/06.

En ese sentido, el texto del acuerdo aclara que quedan excluidos los trabajadores y trabajadoras 
pertenecientes a los organismos mencionados que se encuentren amparados por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) y en el Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales reglamentado por el Decreto Nº 1455/87.

Asimismo, el texto Convencional define y establece las características aplicables referentes a los 
siguientes temas:



Régimen Escalafonario y Carrera•
Régimen de Selección y sus cláusulas transitorias aplicables•
Régimen de Capacitación y Desarrollo•
Sistema de Evaluación de Desempeño Laboral•
Régimen Retributivo•
Régimen del Personal no Permanente•
Modalidades Operativas•
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias•
Régimen de Subrogancias•
Sistema de reencasillamiento del personal•

 

Por su parte, mediante el Acta Complementaria traída a estudio las partes acuerdan las Cláusulas 
Transitorias para el personal contratado bajo artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, estableciendo las 
siguientes Compensaciones:

Compensación Transitoria por Destino Geográfico•
Compensación Transitoria por Formación Personal Contratado•
Compensación Transitoria Operativa Personal Contratado•

 

Finalmente, la mencionada Acta otorga una Compensación Transitoria para el personal de Planta 
Permanente encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema 
Federal de Manejo del Fuego, que no perciba ninguno de los Suplementos previstos en el referido 
convenio.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación, y atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de las propuestas, conforme el 
artículo 4º de la Ley Nº 24.185, dio por aprobadas las mismas.

Ahora bien, analizados los documentos en cuestión y en orden a lo establecido por el artículo 154 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto 
Nº 214/06, y en atención a lasintervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la 
Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros,esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene 
observaciones que formular en lo que resulta materia de su competencia a las Actas de fecha 30 de enero 
de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
Sistema Federal de Manejo del Fuego.
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